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ORDEN de 11 de dWW1nPH~ de 1969 por la que se
concede la Cruz del Mérito Na'cal de primera clase,
eon distintivo h"ionco, al Prádico de 1I1lmero don
Euriq1lr F"rnáYldi;:; C/¡Qr:OIi

A propuesta del A;nüral1te CapitaJi (l-eneral del Departa
mento Marítimo de CD,l'lagena. de confonnidad con lo üÚor
mado por la Junta d.e Rerompensas y en atención a la meri
toria labor desarrollarla en el puerto de Va.leneia por el Prác
tico de número don Enrique F€rmndpz Chacón,

Vengo en concederle la (:rllZ df'l 7\1;"l'i!,) N8val de primera
clase, con distintivo blanco.

Madrid, 11 r}e rlki;:>Hlll!"P (k' l'j¡~q.

BATURONE COlJÜMBO

Chilches, La Llosa, Moncófar, Nules, Onda, Tales, Vall de Uxó
y Villavieja~ -1'

Zona de S~gorbe

Con capitalidad en Segorbe.
Ayuntamientos que la integran: Ahín, Alcudia de Veo, Alfon

neguilla, AIgimia de Almonacid, AlmeGíjar, Altura, Arañuel, Ar~

tana, Azuébar, Barracas, Begis, Benafer, Campos de Arenoso,
Castellnovo Caudiel, Cirat, Chóvar, El Toro, Eslida, Fuente la
Reina, Gaibiel, Gatova, Oeldo, Higueras, Jérica, Matet, Montán.
Mont.anejos, Navajas, PaVÍas, Pina de Montalgro, E'uebla oe Are·
noso,Sacañet, Segorbe, Boneja, Bot de Ferrer. 'J.'eresa, Toras,
Torralba del Pinar, Van de Almonacid, Villamalur, VillaIlueya.
de Viver y Vivero

Zona.de Vinaroz

Lo que comunico a V. l. p,tra su cO]loeimi<"tlIO y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. l~"-l1chos 8,Üos.
Madrid, 1 de dÜ;if'IJl!)I"I~ d'~ lflG9.

ORDEN de 1 de diciembre de 1969 por la que se
rem'ganizan la,~ zonas recauda.toria,,; de la provin
cia d(! Castellón.

Ilmo. Sr.: Visto e: expifdiente promovido para reorganizar
las zonas recaudatDrias de la provincia de Castellón,

Este MiniBterio, de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección Genentl y en uso de la faeultad que le confiere el
artícUlo 13, número 3.", del vigente Estatuto de Recaudación,
tieile a bien disponer:

Primero.-Que dic1la pmvincia &' divida, a tal efecto. en
seis zonas recaudatorio.s, denominadas Primera de Castellón
Capital, SeglUlda de Casl€llón-Pueblos. Tercera de Castellón
Pueblos, Cuarta de Castel16n-Pueblos, 8'egorbe y Vinaroz, cons
titllida cada una por los Ayuntamientos que se detallan en la
adjunta relación. ';l' cuyas respectivas capita11dades se fijan en
las poblaciones que igualmente SK:; indican.

Segundo.--Que esta división se llnplante a medida que vayan
vacandD las actuales ZDl.~W'. Illle se irftn n~flUldiendo en aquellas
donde radique la capitaliciad d.e las nuevas.

Tercero.-Que cuando vaque alguna de las Mnas en que esté
comprendida la poblad6n 8Cúaiada como capitalidad de las nue
vas no se refundirá cün otras, Riuo que se proveerá con arreglo
a las disposiciones vigentes.

Cuarto.-Que la Chl.siilcación en categorias de las nuevas.
zonas no se señalani con carácter deflnitivo hasta que com
prendan todos los Ayuntamiento que en esta reorganización se
les asigna, aplic{mdose mientras táIlto la que provisionalmente
corresponda al importe del prQmedjo de sus cargos efectivOS.

Quinto.-se declaran a extinguir las Mnas de Albocácer, Lu
cena del Cid, Morena. San Mateo V Viver y se cambia la. deno
minación de la de Nulcs.

MINISTERIO DE HACIENDA Con capitalidad en Vinaroz.
Ayuntamientos qUe la integran: Alcalá de Chivert, Ara<; del

Maestl'~, Ballestar, Bel, Benicarló, Bojar, Calig, Canet lo Roig,
Castell de Cabres, Cast€llfort, Cervera del Maestre. Cincotorres.
Corachar, Chert, Chiva de MoreHa, Forcall, Fredes Herbes, La
Jatia, La Mata de MoreDa. Morella, Olocau del Rey, Ortells, Pa
lanqués, Peñíscola, Portell de' Morella, Puebla de Berufasar, Ro
seU, Salstt.della, San Jor,ge, San Mateo, San Rafael del Río. Santa
Magdalena, TodoleIla, Traíguera, Vallibona, Villafranca del Cid,
Villores, Vinaroz y Zorita del Maestrazgo.

ORDEN de 13 de d'iciembre de 1969 por la que se
inscribe a la Delega.ción para España de la Enti
dad «British-American Insurance Company Limi
ted» (E-78) en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras y se le autoriza para operar en el
denominado seguro popular de vida sin reconoci~

miento médico y cobro semanal de primas.

nmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para
España de la Entidad «BritishAmerican Insurance Company
Limited» (E-78), en solicitud de inscripción en el Registro Es,·
pecial de Entidades Aseguradoras y autorización para operar
en el denominado seguro popular de vida sin reconocimiento
médico y' cobro semanal de primas, a cuyo fin acompaña la
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.;

Este MinisterIo ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Delegación General, con aprobación de la do
cumentación presentada

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1969.~-P. n., el subsec:cetarl0,

José María Sainz de Vicuña.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. DirectOl" ~(pne)'a] t'kl Tcs(lro y P1'~SnpHestos.

Rl,:LACIÓN .'\ QUE SE l'rFTJTR'~ r '\ OHrJFf\; ANTI\RJOn

Zona Primera de Ca8telli'm·CalJila/

Con capitalidad en Cn.st('lhm.
Su demarcación cOIllJl1'Pl1de pi disl.i"illl mlJ1liripfll de Castellón

y el pueblo de Benid~;:1ll

Zona Segunda de C'a,sf('lInn-PIlf'lli!,';

Con capitalidad en Vi1l:\rn:al.
Ayuntamientos que la. integran: AllTlfl"n1';1 .v Vil1:lrr~a1.

Zona Tercera de Castellón-Pueblos

Con capitalidad en Castf'Jlón
Ayuntamientos que :p, ;ntegnm: AclzanHa. Albocé.cer, Alcora,

Argelita. Ayodar. Selmfigos. Ben~sal, Belllloch, Borriol, Caba
nés, Castillo de Villamale\a, Cati, Co,tes de Arenoso. Costur,
Cuevas de Vinromá, Culla. Chodo.". Espadilla. Panzara, Figue
roles, Fuentes de Ayodm', Lucellu del Cid. Ludiente, Oropesa.
Puebla Tornesa, Ribt~sah'(~~, 8erratella. Sierra Engarcerán, Sue
ras, Tirig, Toga, Torrei):anc¡\ Torre Embe~mra, Torre Endome
nech, Torrechiva. Useras, ValJat. Vall d'Alba, Villafames, Villa
hennosa del Rio, Vi11anueva de Alcolea, Villn.r de Canes. Vista
bella del Maestrazg'O y Zucains"

Zona Cuarta dI" Ca.~t(''1¡''n-Pllr!Jl(Js

Con capitaJidRd en t'h¡]f'f
Ayuntamientos qUf' la integn~n. Almenara, Beclti, Burriana.

Ilmo. Sr. Director genera] del TCBoro y Presupuestar;.

ORDEN de 13 de diciembre de 196,9 'por la qu.e se
au.toriza a las Delegaciones Gcnemles paTa Espaúa
de «Du Phentx Incendfe») (E-48) JI {{Le Plumi,T
Accidents» (E·35) paTa operar rn el seq1f1"o de (]a~

ñ.os prOpios para instulacionrs m!clr-'are.<:.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Unión y el .Fénix Espaflol,
Sociedad Anónima», en nombre de las Delegaciones Genera.les
para Espafia de «Du Phenix Incendie)) (E-48l y «Le Phenix
Accidentsn (E-53), en solicitud de autorización para operar en
el seguro de daños propios para instalaciones nucleares, a cuyo
fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo V a propuesta de V. r.,

Este Ministerio h.;t tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la document~ión
presentada para utilización por las Delegaciones Generales para
España de «Du Phenix Incendíe)} y «Le Phenix Accidentsl>.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a.ños,
Madrid, 13 de diciembre de 1969.-·P.· D., el Subsecretario,

José María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y .Presupuestos.


